
 OPORTUNIDADES AMENAZAS FORTALEZAS DEBILIDADES 

INSTITUCIONAL 

• Alta densidad poblacional estudiantil 
egresada de la educación básica de la 
región 

• La única institución educativa publica 
de la zona, lo cual la posiciona dentro 
del ámbito geográfico. 

• Asesoría oportuna de profesionales 
del MINEDU para fines de 
instrumentos de gestión 

• Zona de influencia del Instituto 
eminentemente agroindustrial y 
exportador. 

• Existe una demanda insatisfecha de 
carreras nuevas que el mercado lo 
requiere. 

• Los cambios climáticos afectan 
la economía de los padres de 
familia lo cual repercute en la 
permanencia de nuestros 
estudiantes. 

• Desconocimiento real de los 
medios de prensa de los 
trabajos que realiza la 
institución, lo que hace que 
propaguen noticias 
distorsionadas. 

• Haber logrado la Acreditación del 
Programa de Estudios de Enfermería 
Técnica. 

• Se tiene una Infraestructura moderna 
y equipada. 

• Se tiene Laboratorios equipados para 
el Programa de Enfermería Técnica. 

• Existe una buena gestión institucional 

• Existen Convenios para Experiencias 
Formativas en Situaciones Reales de 
Trabajo para los estudiantes de 
nuestros Programas de estudios 

• Organigrama institucional 
actualizado y funcional 

• Adecuado ambiente de trabajo. 

• Buena relación con otras 
instituciones públicas y privadas 

• Falta de personal técnico de apoyo para 
el módulo de enfermería técnica. 

• Escaso presupuesto para 
mantenimiento, infraestructura y 
equipamiento. 

• Pocos materiales para la carrera de 
Enfermería Técnica. 

• Se realizan pocas acciones de defensa 
civil y campañas de salud 

• Falta de presupuesto para la dotación 
de plazas orgánicas al IESTP “BOLIVAR”. 

• Falta de compromiso por parte de las 
autoridades regionales en materia 
educativa para impulsar el 
mejoramiento del IESTP “BOLIVAR” 
 

PEDAGÓGICO 

• Flexibilidad de parte del MINEDU 
para contextualizar la malla 
curricular 

• Facilidad para adquirir nuevos 
conocimientos de enseñanza 
aprendizaje vía teleconferencias, 
TICs, etc. 

• Promulgación de la Ley Nº 30309 que 
promueve la Investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación 
tecnológica. 

• Aprovechar la modalidad virtual o 
semi presencial que ofrecen 
instituciones de nivel superior. 

• Los nuevos gobiernos 
regionales y nacionales suelen 
cambiar las políticas educativas 
reduciendo la actividad 
productiva de las empresas y 
por ende la posibilidad de 
Experiencias formativas en 
situaciones reales de trabajo. 

• Se tiene un Plan curricular adecuado. 

• Se cuenta con documentación de 
gestión pedagógica actualizada. 

• Se tiene un gran número de 
egresados insertados en el mercado 
laboral. 

• Existe una gran participación en 
actividades extracurriculares 

• Personal en permanente capacitación 
al personal docente y alumnado. 

• Para la contextualización de las 
Unidades didácticas, se tiene la 
participación de los diversos grupos 
de interés. 

• Limitada capacitación de los docentes 
en investigación 

• Escases en investigación por parte de 
docentes 

• Falta de aplicación del uso de las TICs 

• Ejecución parcial de lo planificado en la 
Supervisión de docentes. 

• Escaso conocimiento en didáctica, 
metodología y evaluación en educación 
superior. 

ADMINISTRATIVO 

• Convocatorias de concursos de 
proyectos a nivel nacional. 

• Reconocimiento al estatus ganado 
por la Institución lo que puede 
permitir contar con presupuestos 
para la realización de diversos 
proyectos de infraestructura. 

• Dependencia presupuestal de 
nuestra institución ante la 
GRELL. 

• Cambios climáticos podrían 
afectar nuestra infraestructura 
o su mantenimiento. 

• Existe un Área de consejería y 
bienestar social. 

• El instituto cuenta con una página 
web y redes sociales actualizados 

• Selección de docentes según su perfil 

• Existencia de financiamiento para 
proyectos productivos y de 
investigación. 

• Incentivos para capacitación a 
administrativos. 

• Limitado servicio de limpieza y atención 
en almacén. 

• Falta de profesional de carrera para el 
área de Administración. 

• Mejorar la coordinación entre el 
personal Jerárquico, docente y 
administrativo. 

 


